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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se conva

lida la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza en el título de Barón de Beniomer a favor 
de don Joaquín Manglano y Cucaló de Montull.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Barón de Be
niomer a favor de don Joaquín Manglano y Cucaló de 
Montull, vacante por fallecimiento de su tía doña Julia 
Manglano Palencia, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MfiRELO

DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se conva
lida la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza en el título de Conde de Calderón a favor 
de don José María Mayáns de Sequera.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del da 
Justicia,
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Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Cal
derón a favor de don José Maria Mayáns de Sequera, 
vacante por fallecim iento de su hermano don Leopoldo 
Mayáns de Sequera, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A
DECRETO de 7 de septiembre de 1949 por el que se as

ciende a Presidente de Sección del Cuerpo Nacional 
Veterinario a don Tomás Rota Minondo.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Cuer
po Nacional Veterinario, por jubilación de don José 
Orensanz Moliné, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Presidente 
• de Sección del citado Cuerpo, y con antigüedad de vein
te de agosto último, a don Tomás Rota Minondo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 7 de septiembre de 1949 por el que se as
ciende a Inspector general de primera clase del Cuer
po Nacional Veterinario a don José Rubio Garcia.

Vacante una plaza de Inspector general de primera 
clase del Cuerpo Nacional Veterinario, por ascenso a 
Presidente de Sección de don Tomás Rota Minondo, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector 
general de primera clase del citado Cuerpo, y con anti
güedad de veinte de agosto último, a don José Rubüo 
García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 8 de septiembre de 1949 por el que se de
clara jubilado, por edad, al Presidente del Consejo 
Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, don Juan Antonio Dorronsoro 
Aizpuru.

De conform idad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisie
te de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
y a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla 
sificación le corresponde, y a partir del día once de sep
tiembre del corriente año, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente del Consejo Superior Agro
nóm ico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, 
don Juan Antonio Dorronsoro Aizpuru.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás, a ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que queda de

rogado el de 9 de octubre de 1931, estableciendo en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ceuta 
un plan de estudios marroquíes.

Al crearse, por Decreto de tres de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete, un Instituto de Enseñanza 
Media marroquí en Tetuán, y establecidas las normas 
para el desarrollo de los estudios que en el mismo han 
de verificarse, no existe razón práctica para que pueda 
subsistir en la form a como se implantó, por Decreto de 
nueve de octubre de mil novecientos treinta y uno, otro 
plan de estudios marroquíes en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Ceuta.

Por todo lo expuesto, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Queda derogado el Decreto de nue

ve de octubre de mil noveientos treinta y uno, por el que 
se estableció en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Ceuta un plan de estudios marroquíes.

Artículo segundo.—Con carácter voluntario, y con los 
mismos programas que rigen en el Instituto Hispano- 
Marroqui de Tetuán, de forma gradual, se establecerán 
en el de Ceuta las enseñanzas que impone el apartado c) 
del capítulo segundo de las normas dictadas para el de 
Tetuán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se concede 

el título, honores y consideraciones de Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos a don Esteban Terradas Illa.

En atención a los extraordinarios méritos y excepcio
nales cualidades que concurren en el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Esteban Terradas Illa, por 
la importante y dilatada labor profesional realizada, tan
to en el aspecto de estudios de proyectos y construcción 
de obras públicas com o en varias disciplinas de carácter 
científico y académico con ellas relacionadas, no sólo 
dentro del solar patrio, sino también en el extranjero, 
especialmente en diversas naciones de América del Sur, 
acreditando en toda ocasión sus vastos conocimientos en 
dichas materias y contribuyendo con ello al enalteci
miento del prestigio técnico de España, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el título, honores y considera
ciones de Inspector general del Cuerpo Nacional de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, con cuya cate
goría y carácter honorífico deberá figurar en el escala
fón  del citado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obr-is Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, para ocupar la vacante de 
Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, a don, Alberto López Illa
na Avilés.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante Su
perior de primera clase, por fallecim iento de don Adriano
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García Cuerva Ovelar, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Alberto López Illana Aviles, Ayudante 
Superior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
autorizan, con carácter general y circunstancial, 
modificaciones en las tarifas de aguas para  
abastecimiento de poblaciones.
Establecido, por Orden del Ministerio de Trabajo de 

ocho de julio último, con carácter transitorio, un plus de 
carestía de vida en beneficio del personal empleado en 
las actividades de captación, elevación, conducción y 
distribución de aguas, el cual repercute en los gastos de 
explotación de los aprovechamientos destinados al abas
tecimiento de poblaciones, se estima indispensable para 
compensar dicho aumento establecer un recargo provisio
nal de las tarifas vigentes para los respectivos suminis
tros, aunque de la aplicación del mismo resulte que aqué
llas excedan de las máximas autorizadas en las corres
pondientes concesiones otorgadas por este Ministerio de 
Obras Públicas, análogamente a lo ya resuelto para el 
Canal de Isabel II, según Decreto de diecisiete de agosto 
último.

‘ En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Todas las Corporaciones y entidades 

suministradoras de agua destinada al abastecimiento de 
poblaciones, en virtud de autorizaciones otorgadas por* 
el Ministerio de Obras Públicas, podrán establecer tran
sitoriamente y con carácter general y circunstancial, a 
los efectos de compensar el aumento de gastos producido 
por los beneficios concedidos al personal en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de ocho de julio último, un recargo 
cuya cuantía no podrá ser superior al ocho por ciento 
sobre las tarifas base para el servicio público, ya sean 
éstas para usos domésticos o  industriales y por contador: 
o por tanto alzado o por cualquier otra modalidad, aun
que en virtud de dicho recargo se exceda de las tarifas 
máximas autorizadas en las respectivas concesiones o 
acuerdos de este Ministerio.

Artículo segundo.—En las facturaciones, el recargo 
afectará única y directamente a la tarifa base en vigor 
con independencia de los impuestos, así como v también 
de los recargos anteriormente autorizados, sea cualquiera» 
el concepto de éstos.

Artículo tercero.—El expresado recargo empezará ai 
aplicarse en las facturaciones correspondientes al consu
mo del' mes de octubre. '

Artículo cuarto.—Se exceptúa de este recargo cuanta 
se relaciona con los suministros del Canal de Isabel II, 
cuya modificación de tarifas ha sido regulada por Decreta 
de diecisiete de agosto último.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Obras Públicas sel 
dictarán las órdenes oportunas para el cumplimiento de» 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien-t 
tos cuarenta y nueve.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de O bras Públicas, 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

M I N I S T E R I O   
DE EDUCACION NACI ONAL
ORDEN de 8 de septiembre de 1949 por 

la que se prorrogan por el actual curso 
académico los nombramientos de 

personal docente hechos para el  
curso 1948-49.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades 
de la enseñanza y subsistiendo las ra

zones que en el curso anterior lo aconse
jaron.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los nombramientos de p e r s o n a l 

docente realizados por este Ministerio pa
ra el desempeño de Cátedras y enseñan-  
zas universitarias en concepto de acumu-  
lación o de encargo de curso que se acre-  
hitaron para el curso académico de 1948- 
1949, cuya vigencia termina en 30 del ac
tual mes, quedan prorrogados para el cur
so académico de 1949-1950, salvo las pro
puestas que los Rectorados eleven en sen
tido contrario, que deberán elevar a este 
Departamento antes de 3 de octubre pró
ximo.

2.° Dicha prróroga, eñ todo caso y co
mo máximo tiempo, sólo tendrá validez 
hasta 30 de septiembre de 1950.
; 3.° Las prórrogas citadas se acredita

rán mediante diligencia extendida en la 
credencial correspondiente y los Rectora
dos comunicarán a este Ministerio todas 
las que se efectúen con arreglo a lo pre
visto en la presente Orden, debiendo igual
mente certificar en la primera nómina la 
prórroga de nombramiento de que se 
trate.

4.° Queda autorizada esa Dirección Ge
neral para la interpretación de esta Or
den y para la resolución de cuantas du
das puedan presentarse en la aplicación 
de la misma.

Lo digo a V. L para su conqcimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1949.

IBÁÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone que don Antonio  
Blázquez y Delgado Aguilera cese como  
Presidente suplente del Tribunal que se 
cita y nombrando para sustituirle a don 
José María Torroja Miret.
Ilmo. Sr.: Por incompatibilidad  

material de desempeñar por el interesado 
el cargo que se menciona.

Este Ministerio ha resuelto que el ex
celentísimo señor don Antonio Blázquez y 
Delgado Aguilera, que por Orden minis

terial de 1 de julio último (BOLETU* 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mis* 
mo mes» ..fué nombrado Presidente su
plente del Tribunal' que \ha de juzgar' 
las oposiciones a la cátedra de «Geogra
fía» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago, cese en elt 
citado cargo, nombrando para sustituirla 
al excelentísimo señor don José María 
Torroja Miret, de la Real Academia d*  
Ciencias Exactas. Físicas y Naturales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
,y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid* 15 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza!

Universitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre
y Monopolios

Declarando nulos, por extravío, el billete 
de la serie primera número 7.858 y  
el de la serie tercera número 39.826, 
correspondientes al sorteo de la  
Lotería Nacional que se ha de celebrar en 
Madrid el día 24 del actual.
Habiendo sufrido extravío en. Correos 

el billete de la serie primera 7.858, así 
como el de la serie tercera 39.826, co
rrespondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional que se ha de celebrar en Ma
drid el día 24 del actual y que se remi
tieron para su venta a las Administra
ciones de Loterías de Villafranca de Oria 
y número 1 de Melilla, 'respectivamente, 

« esta Dirección General, de conformidad 
cop lo dispuesto en el artículo 10 de la 
yigente- Instrucción de Loterías de 25 de 
febrero de 1893, ha acordado declarar nu

los V sin ningún valor* ios dos refe-r 
ridos billetes, a los efectos del sorteo* in-í 
dicado. quedando de cuenta del Estado* 

Lo que se anuncia para conocimientc* 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de septiembre de 1949.—Efi. 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIOS DE  
AGRICULTURA Y DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO
Comisión para el comercio de la

Almendra y la Avellana
Dictando instrucciones para la campaña 

1949 - 50.
Para aplicación y desarrollo de la Orden 

conjunta de los Ministerios de Agricultu
ra e Industria y Comercio de 30 ae ju
lio (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
número 215), por la que se interviene y* 
regula el comercio y circulación de lo» 
frutos almendra y avellana durante la. 
campaña 1949-50, esta Comisión tiene % 
bien disponer lo siguiente:
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C l a s if ic a c ió n  d e  c o m e r c ia n t e s

, 1,° A efectos de aplicación de la Or
den conjunta y de las presentes msrruc- 
cipn.es, los comerciantes de almendra y  
avellana se clasifican en agriculures, 
descascaradores, 'alm acenistas, exportado
res, mayoristas, industriales y detallistas.

a) Los descascaraaores, almacenistas y 
exportadores, para poder ejercer el comer
cio como tales, deben figurar necesaria
mente en las listas oficiales publicadas 
por la Comisión para la actual campaña.

b) Los demás almacenistas de almen
dra y avellana, con ventas al por mayor, 
serán considerados como «mayoristas»;

c) Los destallistas, como indica su de
nominación, son los que efectúan sus 
ventas al detall.

d) Los industriales son ios que em
plean la almendra y avellana sonrio pro
ductos primarios y los transforman para 
su venta.

Topos ellos deben cumplir con las con
diciones legales establecidas por disposi
ciones oficiales para ejercer su comercio 
o industria.

D e c l a r a c ió n  d e  e x is t e n c ia s

2.° Todos los agricultores que cosechen 
almendras o avellanas declararán sus 
existencias de fruto en el estado que las 
¡posean (cáscara o grano), en un plazo 
quej.-termiría en 30 de noviembre próximo.

La declaración la efectuarán en tripli
cado ejemplar /m odelo núm. 1), ante la 
Delegación Local o Provincial de Abaste
cimientos del término de su residencia.

Lá Delegación sellará los tres ejempla
res devolviendo uno al declarante, otro lo 
rem itirá seguidamente a  la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y se que
dará con el tercero.

3.° No es preciso hacer la declaración 
antes de sér ultimada la recolección, a 
menos que se quiera efectuar alguna 
venta, en cuyo caso se hará declaración

♦ parcial de las existencias cosechadas has
ta  ese momento, completándola con nue
vas declaraciones de cantidades posterior
mente. Todas ellas irán / numeradas co
rrelativam ente-por cada declarante.

4.° Las Delegaciones Provinciales ae 
Abastecimientos enviarán a  la Comisión 
a  fin de cada mes relación de términos 
municipales con expresión de lo declara
do totalmente durante el mismo en cada 
uno. de ellos por los agricultores, y ex
presando eL número de éstos en cada tér
mino.

Estas relaciones deben estar en poder 
jde la Comisión antes del día 15 del mes 
siguiente. La primera relación debe en
viarse antes del día J5 fie diciembre.
' Servirán (le basé a estas relaciones las 
declaraciones de los productores remol
das en las Delegaciones Locales, que se
rán  archivadas a disposición de la Co
misión.
' 5.° Todos los exportadores, almacenis
tas y descascaradores que no figurasen 
en las relaciones vigentes al finalizar la 
campaña 1948-49, pero que sí rigurañ en 
las' publicadas para la actual: campaña, 
presentarán con fecha 1 de agosto, en la 
Delegación Local o Provincial del término 
municipal en que radique cada uno de 
sus almacenes, una declaración de las . 
existencias que posean en 31 de Julio, en 
triplicado ejemplar (modelo núm. 3), re
tirándolos una vez sellados.

Un ejemplar se enviará directamente y 
por correo certificado a esta Comisión 
(calle de Lista, núm. 58, cuarta planta, 
Madrid); otro a la Delegación Provincial 
en que radique el almacén, y el tercero 
quedará en su poder como justificante.

Del mismo rñoao los comerciantes que 
figuraban en las listas de la pasada cam
paña y nó figuren en las de la actual 
deben presentar declaración de existen
cias con arreglo a l  mismo (modelo nú

mero 3), y en forma análoga a los an
teriores. Las existencias declaradas de
ben coincidir con las que arrojen el úl
timo parte mensual de movilización de 
31 de julio actual.

Estas declaraciones deberán, obrar en 
poder de la Comisión y ae la Delega
ción Provincial de Abastecimientos antes 
del día 25 de agosto próximo.

Sin perjuicio de éstas declaraciones la 
Comisión podrá, en todo momento, pedir 
cuantas ampliaciones, aclaraciones o nue
vas declaraciones considere necesarias.

P a r t e  de  m o v im ie n t o  y  e x is t e n c ia s

6.a Para el debido control de existen*  ̂
cias de fruto y de acuerno con lo dis
puesto en la Orden conjunta, todos los 
exportadores, almacenistas y descascara
dores están obligados a hacer un parte 
quincenal de movimiento y existencias 
tmodelo núm. 4), en triplicado ejemplar, 
pór d a d a ‘almacén que posean y por se
parado para cada uno de los frutos al
mendra y avellana.

Los tres ejem plares'se presentarán pa
ra  sü sellado en la Delegación Local o 
Provincial dé Abastecimientos ael térmi
no en que radique el almacén.

La Delegación efectuará el sellado y la 
devolución en el acto de presentación.

El comerciante remitirá, seguidamente 
y por correo certificado, un ejemplar a la 
Comisión, otro a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos de la provincia 
y retendrá el tercero en su poder como 
justificante, durante toda la campaña.

El primer parte se hará con ‘ fecha 
31 de agosto y comprenderá el movimien
to de todo el mes de agosto.

Si el sellado lo efectuase la Delegación 
Provincial por tratarse de parte corres
pondiente a un almacén radicante en el 
término municipal de la capital de, la 
provincia, el comerciante sólo retirará ¡ 
dos, ejemplares, quedando el otro en po
der de la Delegación Provincial.

Cerradas las operaciones de la quince
na el último día de la misma, se confec
cionarán los partes con la fecha de este 
último día, remitiéndolos con la suficien
te antelación para que tengan entrada 
en la Comisión antes de los días 23 del 
mes y 8 ael siguiente, según se trate  de 
la primera o segunda quincena.

A la vista dé esta declaración las De
legaciones comprobarán los asientos efec
tuados en la ficha del comerciante y las 
guías y conduces expedidos.

L ib r o  D ia r io  d e  o p e r a c io n e s

7.° Los exportadores, almacenistas y 
descascaradores relacionados en las listas 
publicadas .por la Comisión para la pre
sente campaña llevarán al día un libro 
diario de operaciones, para cada uno de 
los frutos alm endra y avellana, en los 
que se ha de reflejar diariamente, cuan
tas operaciones de movimiento de fruto 
se realicen, reseñando todos los datos so
licitados'en él (modelo núm. 5).

Estos libros se llevarán en cada alma
cén; han de sér foliados y estar sellados 
en todas sus páginas y diligenciados por 
la Delegación P r o v in c i a l  de Abasteci
mientos respectiva, debiendo consignarse 
todas las operaciones desde l de agosto 
actual.

M a y o r is t a s , d e t a l l is t a s , in d u s t r ia l e s

8.* Los mayoristas no podrán comprar 
al agricultor y sí, solamente, a los comer
ciantes incluidos en las listas oficiales 
publicadas por la Comisión para la pre
sente campaña; podrán vender al por 
mayor a los detallistas o a los industria
les que transformen la mercanpía, y, tam 
bién, directamente al consumidor en pe
queñas partidas.

9.o Para* acreditarse como tales mayo
ristas lo solicitarán de la Delegación Pro

vincial de Abastecimientos por escrito, 
consignando en el mismo los siguientes 
datos:

Nombre y apellidos o razón social, do
micilio, con expresión de calle o plaza y 
número, localidad y provincia, almacenes 
que posea con las señas completas del 
lugar en que se hallan situados y capa
cidad de almacenamiento de cada uno de 
ellos. Deben también justificar documen
talmente su condición legal como tales 
mayoristas.

10. Una vez concedida por la Delega
ción Provincial ae Abastecimientos, si 
procede la autorización correspondiente, 
presentarán para su diligenciación y se
llado el libro oficial de movimiento de 
existencias «modelo núm. 6).

Este libro irá foliado y será sellado y 
diligenciado en forma análoga al modelo 
número 5.

En él, se reflejarán diariamente las 
ventas al por mayor, y las que se hagan. - 
al detall, asi como también las compras 
efectuadas a los comerciantes que figu
ren en las listas oficiales o a otros ma
yoristas.

11. Las guias que se extiendan para 
las ventas efectuadas por los mayoristas 
lo habrán de ser mediante solicitud en 
que se exprese las existencias, que, de 
acuerdo con su libro, tengan en la fecha 
de la petición, dejando a juicio de la De
legación Provincial de Abastecimientos 
las comprobaciones que estime necesarias 
y quedando así responsabilizado el soli
citante de las inspecciones * que se le 
hagan.

D o c u m e n t o s  de  c ir c u l a c ió n

12. xAnte todo hay que hacer constar, 
a efectos de la concesión de documentos 
de circulación, que se considera «merca- 
qo interior» todo el que no necesite para 
el envío de la mercancía la licencia de 
exportación del Ministerio de Industria 
y Comercio; precisamente el receptor r.o 
ha de figurar en las listas de la Comi
sión.

13. Igualmente, es preciso insistir en 
que «únicamente» p o d r á n  comprar al 
agricultor los comerciantes que figuran 
en las listas de exportadores, almacenis
tas y descascaradores, publicadas oficial
mente por la Comisión para la campaña 
actual.

14. Los documentos de circulación a 
utilizar son: la guía única de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes, que será expedida exclusivamente 
por la Delegación Provincial de Abaste
cimientos de la provincia de salida de la 
mercancía, y el conduce editado por la 
Comisión.

15. Será libre la circulación y, por 
tanto  no será preciso ningún documento 
para acompañar la mercancía cuando ae 
trate de la movilización en el mercado 
interior, por operaciones entre comercian
tes que no figuran en lista dentro de la 
misma localidad y en partes inferiores a 
20 kilogramos.

16. Si se trata de operaciones análo
gas a las ael apartado anterior y en par
tidas superiores a 20 kilogramos bastará 
que la mercancía vaya am parada por la 
factura de compra.

17. La movilización del fruto desde 
agricultor a almacén de comerciante que 
figure en las listas (únicos compradores 
al campo), siempre que la totalidad del 
transporte se verifique dentro de la pro
vincia y- no se utilice el ferrocarril o la 
vía marítima se efectuará con el con
duce.

C o n d u c e s

18. La Comisión enviará a las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
los talonarios que estime se precisan pa
ra atender de momento al servicio, pu- 
dienao solicitar aquéllas el envío de nue-

> vos talonarios a medida que los precisen.
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19. Las Delegaciones, únicamente faci
litarán talonarios a los comerciantes in
cluidos en las listas oficiales publicadas 
por esta Comisión.

20. El conduce consta de los cuerpos 
siguientes.

Primer cuerpo: Matriz. Quedará siem
pre en poder del comprador (que debe 
figurar en las listas); debe ser firmado 
por el agricultor vendedor una vez veri
ficada la venta.

Segundo cuerpo: Notificación ae expe
dición y por tanto de la compra efec
tuada.

Tercer cuerpo: Conduce propiamente di
cho. Lo firmará igualmente el comprador 
(incluido en las listas). Lleva una dili
gencia de refrendo en el anverso que 
será cumplimentada por la Delegación 
Local, Especial o Provincial de Abasteci
mientos de la localidad origen del trans
porte. Durante éste, irá este cuerpo uni
do necesariamente al cuarto.

En el dorso lleva tres diligencias:
De «Salida», que rellenará el compra

dor o conductor del vehículo, consignan
do la hora y fecha de ^salida.

De «Visado en ruta», que extenderá el 
Agente de la autoridad que efectúe el vi
sado, haciendo constar el lugar, hora y 
fecha del mismo.

De «Llegada» de * la mercancía, que 
cumplimentará el comprador, con expre
sión de la hora y fecha de llegada.

Cuarto cuerpo: Servirá de. resguardo y 
certificado de posesión de la mercancía 
comprada.

Durante el transporte irá unido al ter
cer cuerpo.

21. Las comerciantes que figuren en 
las listas, únicos que pueden comprar a 
los agricultores, y por tantoTos únicos que 
pueden usar conduces harán la petición 
de talonarios a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos de la provincia don
de piensen^ comprar mercancía, ya que, 
por el solo' hecho ae figurar en "las lis
tas pueden comprar en cualquier provin
cia; solamente se facilitará un solo talo
nario de cincuenta ejemplares en cada 
petición, renovando ésta cuando esté pró
ximo a agotarse el talonario en uso.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos exigirán la justificación de 
los ejemplares de condúces entregados, 
de tal modo que al final de la campaña 
queden todos justificados o devueltos. >

22. Los compradores extenaerán por 
sí un conduce por cada operación de 
compra a agricultor, siempre que se tra
te de transportes dentro de la provincia 
y no se utilice el ferrocarril o la vía ma
rítima; una vez extendido se presentarán 
vendedor y. comprador en la .Delegación 
de Abastecimientos donde consta la hoja 
declaratoria del primero, que presentará 
el ejemplar que tiene en su pooer y la 
tarjeta blanca de Abastecimientos. El 
comprador justificará su personalidad, y 
en caso de estar representado por otra 
persona deberá exhibir poder legal de 
tal representación; pero el conduce debe
rá estar siempre extendido a nombre del 
verdadero comprador que sólo puede seî  
un comerciante que figure en las listas, 
prohibiéndose de modo absoluto, la com
pra y por tanto el uso de conduces a 
cualquiera' otra persona.

23. La Delegación de Abastecimientos 
dará de baja la cantidad vendida en la 
hoja declaratoria del agricultor y en el 
ejemplar que tiene archivaao, y se ano
tará en ambos la serie y número del 
conduce utilizado, procediéndose a conti
nuación a extender, firmar y sellar la 
diligencia de refrendo y el cuarto cuer
po, 4ev° lvien^° a interesados todos los 
documentos presentados.

24. A continuación el comprador sepa
rará el tercero y ’ cuarto cuerpo (juntos) 
de los otros aos, y la mercancía irá am
parada durante todo el transporte por 
fumbos cuerpos, que se exhibirán en ruta

conjuntamente, sin separarlos bajo nin
gún pretexto, a los Agentes de la autori
dad que lo reclamen.

Inmediatamente de estar en su poder 
los cuerpos *del conduce, una vez refren
dados por la Delegación de Abastecimien
tos y antes de comenzar el transporte, el 
comprador remitirá e l  segúnq o  cuerpo 
por correo certificado a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos origen de 
la mercancía y que facilitó el talonario 
de conduces.

Al llegar la mercancía a destino, el 
comprador rellenará y firmará la última 
diligencia del dorso del tercer cueipo y 
lo remitirá con toda urgencia por correo 
certificado a la Comisión, calle de Lista, 
número 58, planta cuarta, Madrid.

25. Si una vez extendido y diligencia
do el conduce por la Delegación de Abas
tecimientos de origen, se desistiese del 
transporte por cualquier causa, y hubie
ra que anularlo, se volverá a la mencio
nada Delegación para que ponga en el 
primero, tercero y cuarto cuerpos una di
ligencia de anulación y se anulará tam
bién la baja de mercancía en las hojas 
declaratorias del vendedor; extenderá un 
certificado de anulación ael conduce, es
pecificando la serie y número y las cau
sas de la anulación. El comerciante que 
extendió el conduce remitirá el tercero 
y cuarto cuerpos acompañados del certi
ficado, por correo a la Delegación^Pro- 
vincial de Abastecimientos, la que "proce
derá a dejar sin efecto el alta de mer
cancía que hubiese anotado en la cuenta 
del comprador.
... 26. Si al extender un conouce, se inu
tilizase por cualquier c-ausa, el comercian
te remitirá a la Delegación Provincial el 
segundo, tercero y cuarto cuerpos del 
ejemplar inutilizado.

G u í a s

27. Toda operación de movimiento de 
fruto, ya sea por compra, venta, manipu
lación o traslado de almacén, aunque sea 
dentro de la localidad- y aún sin cambio 
de propietario, lleva consigo la utiliza
ción de la guía única de circulación, con 
excepción de los casos señálanos en los 
apartados 15, 16 y 17.

28. Al extender la Delegación Provin
cial de Abastecimientos una guía por mo
vimiento de fruto dentro de la provincia, 
se dará de alta en la cuenta del comer
ciante comprador, la cantidad consigna
da en la guia y de baja en la del ven
dedor.

29. Si la compra es en distinta pro
vincia a aquella en que radique el alma
cén del comerciante comprador, la Dele
gación Provincial de Abastecimientos que 
extiepda la guia, lo notificará a la De
legación Provincial de destino, mediante 
el empleo del modelo número 6 de la 
Circular núm. 514 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos, el que servirá 
para la anotación del ^lta de la mercan
cía en la cuenta ael" comerciante com
prador. La Delegación de origen proce
derá a anotar la baja en la cuenta del 
comerciante vendedor..

30. . Caso de no utilizarse una guia 
una vez retirada de la Delegación que la 
extendió, se devolverá a la misma con toda 
urgencia para su anulación, la que de
jará sin efecto la baja de mercancía ano
tada. La Delegación mencionada comuni
cará la anulación a la Delegación Pro
vincial de destino, para que, a su vez, 
proceaa a anular el alta de mercancía > 
en la cuenta del comprador.

31. Cuando se trate de guías que am
paren el transporte de fruto comprado al 
agricultor, y una vez devuelto el tercer 
cuerpo, el comerciante comprador remi
tirá con toda urgencia y- poi* correo cer
tificado el cuarto cuerpo de la guía la 
Comisión, calle de Lista, núm. 58 planta 
cuarta, Madrid, y una vez tomada nota, 
sé devolverá al interesado en la misma 
forma.

Mientras- no esté en poder del intere
sado este cuarto cuerpo, le servirá de 
resguardo la copia del escrito de remi
sión a la Comisión juntamente con el 
resguardo del certificado expedido por el 

c.r de' Correos.
32. Al extender las Delegaciones Pro

vinciales de Abastecimientos las guías do 
circulación para estos frutos, cuidarán da 
que por la oficina expediaora se consig
ne en la línta «Mercancía» la clase da 
fruto: almendra o avellana, en grano o  
cáscara y la variedad, cáscara; dura, fita 
o mollar.

En la línea «Para remitir», después de 
la cantidad en letra y número se pondrá 
la clase y variedad de la mercancía, co
mo se ha detallado en el párrafo ante
rior, y a continuación la clase de opera
ción: almacenamiento, exportación, ma
nipulación, mercaao interior, traslado de 
almacén, etc.

33. Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos remitirán a la Comisión, 
antes del dia 8 de cada mes, una rela
ción de las guías expedidas en el ante
rior, y otra, los terceros cuerpos devuel
tos, ambos relativos a los frutos almen
dra y avellana.

34. Todos los comerciantes, tanto si 
figuran en las listas oficiales de la Co
misión como si no figuran en las mis
mas, al solicitar una guía para almendra 
o avellana, cumplirán inexcusablemente 
cuantos requisitos les sean exigidos por 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes qu e, haya de ex
tender-la. guia.

♦
F i c h e r o s  d e  c o m e r c i a n t e s , e n  l a s  D e l e g a 

c i o n e s  P r o v i n c i a l e s  d e  A b a s t e c i m i e n t o s

35. Las Delegaciones Provinciales ae 
Abastecimientos, llevarán un fichero de 
los descascaradores, almacenistas y ex
portadores, con almacenes en la provin
cia y que figuren en las listas de la Co
misión, oiro de mayoristas, otro de deta
llistas y por último otro de industriales 
transformadores.

36. En todas las fichas, una por cada 
almacén, figurará la filiación del comer
ciante, nombre o  razón social, situación 
del almacén, especificando el domicilio y 
su capaciaad de almacenamiento; todas 
menos las de los detallistas e industriales 
llevarán además encasillado para consig
nar el movimiento totalizado mensual de 
mercancías correspondiente a cada al
macén.

Para ello, llevarán por separado unas 
relaciones en las que, a modo de cuenta 
comente, se anote, en la que se abra a 
cadá uno, el movimiento de salida que 
las guías'o  conduces descachados refle
jen ,'y  sumándolas a fin de cada mes, el 
total que arroje se pasará, a la ficha res
pectiva.

En cuanto a los movimientos de en- 
1 trada, procedentes de otras provincias, el 

receptor de mercancía (menos los deta
llistas e industriales) queda obligado a 
pressentar a visado.el cuarto cuerpo de la 
guía en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos de la provincia de des
tino, una vez enviado y devuelto por la 
Comisión, cuando se trate de compra al 
agricultor, conforme al apartado 31; este 
visado servirá para anotar en relaciones 

1 análogas a las de salida, las cantidades 
recibidas por cada destinatario, que, una 
vez totalizadas en el mes, producirán la 
anotación en la ficha de la entrada 
mensual.

En el caso de que la guía sea de mo
vimiento provincial, se anotará la salida 
como en los demás casos, y la entrada, 
cuando el destinatario devuelva el tercer 
cuerpo.

Quedan anuladas las circulares núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6. 7, 8, 9, 10, 11 y 13 re
ferentes a la campaña anterior.

Madrid, 8 ae agosto de 1949.—El Secre
tarlo, Manuel Quintero.
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(Modelo número 1, anverso) 
DECLARACION DE .........................................................................  (almendra o avellana)

Término municipal de ........................................................... Declaración núm..................

(El término municipal en que se declara es aquel en el que tenga almacenado el fruto el agricultor declarante, quien si lo tiene 
en varios términos municipales deberá hacer una declaración en cada uno de ellos por las cantidades que respectivamente tenga 
en los mismos.)

El productor D ........................................................................................... residente en .................................................

dente de su cosecha las siguientes cantidades de dicho f r u to , a pa rtir de su ú ltim a declaración de fecha  ................ .
nú m ..........................

E N  C A S C A R A E N  G R A N O

CLASE O VARIEDAD

(Mollar, Duras, Fitas, etc.) KILOGRAMOS
CLASE O VARIEDAD 

(Largúelas, Jordanas, Comunas, Mallorcas, etc.)
KILOGRAMOS

Presenta el firm an te  esta declaración por trip licado en la Delegación de Abastecim ientos de este térm ino en el día 
de la fecha , recogiendo, después de sellado, un ejem plar, que conservará, dejando los otros dos en dicha Delegación .

.(Firma dei declarante)

(Sello de la Delegación de Abastecimientos 
dé la localidad)

B A J A S  P O R  V E N T A
(Múdelo número 1, reverso)

(No podrá hacerse venta alguna por el productor que ha hecho esta declaración sin presentarla en la Delegación de Abas
tecimientos en que la hiciera, la que anotará los datos de la operación en el cuadro que sigue y sin cuyo requisito no le podrá ser 
expedida la Guia o Conduce para la circulación.)

E N  C A S C A R A E N  G R A N O

Fecha 
de la venta

Kilogramos
vendidos

[Serie y número 
del Conduce o  

 de la Guia 

Kilogramos !| 
que le quedan j¡

Fecha 
de la venta

Kilogramos 
vendidos |

Serie y número 
del Conduce o 

de la Guia |

Kilogramos 
que le quedan

NOTA.—Caso de agotarse esta Hoja por el número de ventas realizadas, se agregará otra, diligenciada o visada por la Delegación da 
Abastecimientos.
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DELEGACION ................................................................................... (Mode,“ nÚmer° 3>
(Local o Provinciai) - ’

DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DECLARACION DE ......................................................... .
de (Almendra o avellana)

(El término municipal en que se declara es aquel en el que tenga almacenado el fruto el declarante, debiendo hacer una de
claración por cada almacén,)

D     residente  en   ..., prov inc ia
(Nombre o razón social)

calle
de ..................       de    n ú m ......................  declara bajo su responsabilidad

plaza
calle

que en su a lm a cé n , sito en  ...........................................    prov in c ia  de     de................ ...................
p laza

.............................   núm .  . . . . ..........  posee almacenadas las siguientes existencias el día 31 de ju l io  de 1949.

E N   C A S C A R A E N  G R A N O

C LASE  O VARIEDAD K I L O S CLASE  O VARIEDAD K IL O S

*

.........................  de   de.19....... .

El declarante,
i

Sello de la Delegación de 
Abastecimientos
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ALMACENISTA O EXPORTADOR 
(Táchese lo que no corresponda)

Nombre: 
o R azón  S o c ia l : \ 

P ro v in c ia :  ..............................................................................................................

L o ca l id ad :  .............................................................................................................

ca lle
A lm acén :  ---------  de   n ú m .................

p laza

M I N I S T E R I O S  D E  A G R I C U
Y C O M

Comisión para el com ercio

(1) (2)

G U IA  
O CONDUCE

DETALLE DE L O S CO M PRAD O RES O VENDEDORES 

AL QUE SU S C R IR E

 C A S C A R A

E N T R A D A S  P O R SALIDAS POR

DIA

Se
rie

 

 Núm.

(3)

Nombre y apellido s

( 4 )

Provincia

(5) 

Pueblo 

 (6)

 COM PRA

 a ag r icu lto r

(7)

Compra a ex
portador o al-! 
m acen ista  in-, 
c lu ído  en las 

lis ta s  de la  j 
com isión

(8)

Exportación : 
d irec ta  del 

que suscribe j

VENTAS A

Exportador o 
a lm acen ista  

in c lu ido  en las 
lis ta s  de la  
com isión (9)

(10)

M ercado
in te r io r

Sum a y sigue  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

(1) (2)

G U IA  
O CONDUCE

*

DETALLE DE L O S CO M PRAD O RES O VENDEDORES 

AL QUE SU S C R IB E

C A S C A R A

ENTRADAS POR SALIDAS POR

DIA

Se
ri

e

Núm.

(3)

Nombre y apellidos

(4)

P rov incia

(5)

Pueblo

(6)

'COM PRA

 a ag r icu lto r

(7)

Com pra a ex
portador o a l
m acen is ta  in
c lu ído  en la  

lis ta s  de la  
com isión

 (8)

_
Exportación 

 d ire c ta  del 
que suscribe

V E N T A S  A

Exportador o 
a lm acen ista  

in c lu id o  en las 
lis ta s  de la  
com isión (9)

 (10)

M ercado
In terio r

Sum a an terio r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(X)  Sum as de este p arte  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Y)  Totales del p arte  an terio r  (en su linea Z) ............
(Z) TOTALES  (Suma de las dos líneas anteriores) .... 

Y que debe p asar a l p arte  s ig u ie n te  en  la  lín e a  (Y)
¡ i
U A B

ii
| ii i  
¡ 1
Ü C D 1 E

R e su m e n  genera l de las  operaciones rea lizad as h as ta  la  a c tu a l qu incena inclusive.

C O N C E P T O S C A S C A R A G R A N O

( Compras a agricultor .....................................
E n t r a d a s  \ Compras a 'exportador o almacenista in- 
t o t a l e s  p o r / cluído en las listas de la comisión ......

( POR DESCASCARADO.
Sum a  . . . . . . . . . . . . . . .

i Exportación directa del que suscribe ......
o l Ventas a exportador o almacenista, incluí-

/ do en las listas de la comisión ..............
t o t a l e s  p o r v y e n t a s  a  mercado interior ..........................

í POR PASE A DESCASCARACION ............

Sum a  . . . . . . . . . . . . . . . .

EXISTENCIAS A FIN DE LA QUINCENA ..........................

(A) ..................

(B) ..................

M — ( a  + b) .......

(C) .....................

(D) .....................
(E) .....................

(F) ..................

N = ( c  + d + e  + f )  

M - n  ....................... 1

(G) ..................

(H) ..................

(I) .......................

O — (G + H + I)

(J) .....................

(K) ..................
(L) ..................

i
P = (J  + K + L)------------------- |
O-P .................... 1

............................
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Modelo núm ero 4 (anverso)

P
l t u r a  y  d e  i n d u s t r i a

E R C I O

de la Almendra y Avellana

P A R T E  D E  M O V I M I E N T O  N. °  .....................

correspondiente a la

..........................................................  quincena del mes de
(1.* o 2.*)

.................................................................................  de 19.:......

A V E L L A N A
Unidad : Kilogramo.

G R A N O ' (18) IM POR TE  ! del
C A N O Npor cada partida

(19)
Número 

del 
resguardo 

justificativo 
del abono 

del 
canon

E N T R A D A S  P O R  ! SALIDAS POR
di ) (12) (13) (14) (15) V E N T A S  A

CtsPase a 
descascara- 

clón
_

COMPRA
a agricultor

Compra a exportador o alm acenista incluido en las listas de la comisión
Descascarado Exportación 

d irecta del 
que suscribe

Exportador o alm acenista incluido en las listas de la comisión (16)

(17)
M e r c a d o

interior
P e s e t a s

0

ji ¡!

!!
Modelo número 4 (reverso)

G R A N O (18) IMPORTE  
i del

C A .N O N. por cada partida

(19)

ENTRADAS POR j SALIDAS POR Número 
del 

resguardo 
justificativo 
del abono 

del 
canon

(11)

Pase a 
descascara- 

ción

(12)

COMPRA
a agricultor

(13)
Compra a exportador o alm acenista incluido en las listas de la comisión

(14)
;i

Descascarado !

jj

(15)

Exportación 
directa del 

que suscribe

V E N '
Exportador o alm acenista incluido en las listas de la comisión (16)

r  A S A
(17)

M e r c a d o
in terio r

P e s e t a s C t s .

F ! G H

í¡
i;
j¡

I  1: J K

i
í
i
¡
i

L

i

¡
!
i
i

i ......................

j
----------

En ..............................................  a ......  de ...................................................  de 19..........

E l  d e c l a r a n t e .

AV ISO  IM PO R T A N TE: La falta de algún dato de los indicados hara NU LO  el parte.
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ALM ACEN ISTA  O EXPO R TAD O R
(Táchese lo que no corresponda)

NGinhre: \
ü Razón Soc ia l ;> ...................................................................

P r o v i n c i a : ..........

L o c a l i d a d : ..........

calle
A l m a c é n : --------- de : .............................................  n ú m ...........

pía/a

M I N I S T E R I O S  D E  A G R I C U

Y  C O M

C om isión  para el com erc io

V i) I--2J
DET A L.LE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES  

AL QUE  S U S C R IB E

C A S C A R A

o c J N Ü U C E ¡: ENTRADAS POR SALIDAS POR

DIA o

:j) Núm.

(3)

Nombre y apellidos

(4)

Provincia

(5)

Pueblo

(6)

COMPRA

a agricultor

(7)

Compra a ex
portador o al
macenista in
cluido en las 
listas de la 

comisión

j <8> i

■! Exportación ! j ¡ 
directa del '

: que suscribe ;

II ■ 1

1 v e n :

Exportador o 
almacenista 

incluido en las 
listas de la 
comisión (9)

r A S A

1 (10)
1

Mercado 
1 interior
i

luma y sigue

í;i
Iji!

ll) (2)
DETALLE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES  

1 AL QUE  S U S C R IB E

1, .
O A S C A R A

| G U IA  
O C O ND U CE
¡ !; ENTRADAS POR j! SALIIDAS POR

DIA
1

O

üQ
i
i Núm.
1

(3)

Nombre y apellidos

(4)

Provincia

(5)

Pueblo ¡

í

¡f (6)
i!

C OMPRA

a agricultor

j-

(7)

Compra a ex 
portador o al 
macenista in
cluido en laj 
listas de la 

comisión

ií (C)

-1! Exportación 
’ ■ directa del 1 
jl que suscribe i

!l 1

V E N '

Exportador c 
1 almacenista 
incluido en lat 

listas de la 
comisión (9]

T A S  A

j! (10)
1

3' Mercado 
1 interior
'i

( X
(Y

<Z.

R e

; i 
) :

) i 

sum :

Sumas
Fotalet

nO T A L  
: que c

en peí

Su

de este parte  ....
> del parte  anteric

,ES (Sum a de las 
lebe pasar al parte s

aeral de las opere

vía an te r io r

)r (en su line

dos lineas ar 
iguiente en la 1

ic iones realiza

a Z ) ...........

iteriores) ....
.ínea (Y )

adas hasta l

i¡

i

¡'------------

ú A

a actua l q i

B

i incena inc lu

I c

sive.

D E

C O N C E P T O S C A S C A R A G R A N O

'■ E n 
to:

S ai
to :

e ?

TRA1
[■ALE

LIDA
rALE

SIS']

)AS 
S POR

S
S POR

rENCI

/ Compras a agr: 
\ Compras a ex\ 
| cluído en las

l Exportación di 
\ Ventas a expor 
) do en las lis 
j Ventas a mere

( PO R  PASE A  

AS A F IN  DE LA

icultor ..........
cortador o al 
: listas de la

PO R  DES

recta del que 
•tador o almai 
tas de la con: 
:ado interior

DESCASCAR*

Q UINCENA

macenista in 
comisión ....

>CASCARAD(

Sum a  .......

suscribe , 
cenista incluí 
úsión ...........

lCIO N

S u m a . ........

.. (A )  ..........

(B ) ..........

).

•• M = ( a + b)

:• <C) .........
L-
•• (D ) .........
•• (E ) .........

... (F )  ........

.. N — (C+D  + E + F)

---------  (G )

---------  (H )

( I )  .

............  o = <

(J )

(K )
(L )

............ P — (

................... O— i

;g + h + i ) . - 

'j  +  k +  l ) .

3

--------------------- -
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L T U R A  Y D E  I N D U S T R I A  

E R G I O

de la Almendra y  Avellana

Modelo número 4 (anverso)

P A R T E  D E  M O V I M I E N T O  N . °  ................... .
correspondiente a la

...................................................................  quincena del mes de
(1.* 0 2.*)

A L M E N D R A
Unidad: Kilogramo. .

G R A N O (18) IMPORTE
del 

 CANON
 por cada partida

(19)

Número 
del 

resguardo 
Justificativo 
del abono 

del 
canon

E N T R A D A S  POR ¡| SALIDAS POR

( 1 1 ) (12) (13) (14) (15) V E N T A S  A

 Pe s e t a s Cts.Pase a 
descascara

ción

COMPRA

a agricultor

.

Compra a ex
portador o al
macenista in
cluido en las 
listas de la 

comisión

Descascarado 
Exportación 
directa del 

que suscribe

Exportador o 
almacenista 

incluido en las 
listas de la 

comisión (16)

(17)

Me r c a d o
Interior

Modelo número 4 (reverso)

G R A N O ( 18) im p o r t e
jde:
 C A N O N

por cada partida

(19)

Número 
del 

resguardo 
Justificativo 
del abono 

del 
canon

 E N T R A D A S  POR SALIDAS POR

(11) (12) (13) (14)  (15) V E N T A S  A 

 P e s e t a s Cts.Pase a 
descascara- 

clón

COMPRA

a agricultor

Compra a ex
portador o al
macenista in
cluido en las 
listas de la 

comisión

Descascarado
Exportación 

j directa del 
que suscribe

Exportador o 
almacenista 

incluido en las 
listas de la 

comisión (16)

(17)

Me r c a d o
interior

F G H I J  K L

En .............         a •••••: de    de 19..........

E l  DECLARANTE

AVISO IMPORTANTE: La falta de algún dato de los indicados hará NULO el parte.



4056 23 septiembre 1949 B. O. del E.— Núm. 266

L I B R O  D I A R I O  D E  O P E
(Art.* ......  de la Orden conjunta de los Ministerios de Agrt

Este libro pertenece al ..................................................................Don
* ( Exportador, almacenista o descascarados

y corresponde al movimiento de entradas y salidas de .....* 

situado e n  ...............      n ú m . ..............ü
tCalle o plaza)

S e l lo  de l a  p
D e l e g a c ió n  P r o v in c ia l  

de A b a s t e c im ie n t o s  

y  T r a n s p o r t e s

v. /

(1) (2)

GUIA 
O CONDUCE

DETALLE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES 

AL QUE SUSCRIBE (TitUÍai)

C A S C A R A

TRAPAS POR S A L I D A S  P O R

Día

Se
rie

N
ú

m
er

o (3)

Nombre y apellidos

(4)

Provincia

(5)

Pueblo

(6)

COMPRA

a agricultor

(7)  
Compra a ex
portador o al
macenista in
cluido en las 

listas de la 
comisión

(8)

 exportación
directa del 

 que suscribe 
(Titular)

V E N T A S  A

Exportador o 
 almacenista 
incluido en las 
 listas de la 
 comisión (9)

(10)

M e r c a d o
Interior

«

♦

\

/
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‘ Modelo número 5 (anverso)*

R A C I O N E S  D E  ....................................... .
(Almendra o avellana) 

cu ltu ra y de Industria y Comercio del ...............................................

* €
(Nombre y apellidos o razón social)

 ................v      habido en su Almacén.
'  (Almendra o avellana)

de ............................................provincia de..................... ............................. ..
(Localidadi

DILIGENCIA DE APERTURA

Este libro de ........................ folios numerados, fi é̂ abierto el

d ía  de .................................. de 19  y tiene todos sus folios

sellados por esta Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes.

 .......>...........................    de............ ............................  de 19....<r

E l  S ec r eta r io  T bc n ic # ,

(Firma)

Modelo número 5 (revérso)

(11) G R A N O
( 1 8 )  IM P O R T E

del 
c a n o n  

por cada partida

(19)

NúmeroE N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O R

Pase a 

descascara- 

eión

(12)

COMPRA

a agricultor

(13)
Compra a ex
portador o al
m acenista in
cluido en las 

listas de la 
comisión

(14) 

Descascarado j

(15)

Exportación 
! directa del 
que suscribe 

j (T itu lar)

1 V EN TA S A

P e s e t a s Cta

del 
resguardo 

Justificativo 
del abono 

del 
canon

Exportador o 
alm acenista 

incluido en las 
i listas de la 
1 comisión (16)

(17)

M e r c a d o  
interior j

*

/

t

%

’
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M A Y O R

LIBRO DE MOVIMIENTO DE ENT

(Art.* ...... de la Orden conjunta de los Ministerios de Agrl

Este libro pertenece al Mayorista D ..............    %

y corresponde al movimiento de entradas y salidas de ...s 

situado en  .....  '......      núm,   «
¿Calle o piaza)

S e l lo  de l a  

, D e l e g a c ió n  P r o v in c ia l  

de  A b a s t e c im ie n t o s  

y  T r a n s p o r t e s

FECHAS Documento 
de circulación Detalle de loe compradores o vendedores al titular

DIA Mes Serie Número NOMBRE Y  APELLIDOS PROVINCIA PUEBLO

*

-

>
*

/

\

,
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Modelo n ú m e ro  6 (anverso)

I S T A S
RADAS Y SALIDAS DE ....................................

(A lm endra  o avellana) 
c u l t u r a  y de  In d u s t r i a  y Comercio  del  ..............................................

(Nombre y apellidos o razón  social)
     habido en su Almacén,

(A lm endra  o avellana)
de ....................................... provincia d e ...................................................

(Localidad)

DILIGENCIA DE APERTURA

Este libro de ...................  folios num erados, fué abierto el
dia   de   de 19. y tien e todos sus folios
sellados por esta D elegación  Provincial de A b astecim ientos  
y Transportes.

..........................................................  de    de 19...................
E l S e c r e t a r io  T é c n i c o ,

(Firma)

M o d e l o  n ú m e r o  6  (reverso)

C A S C A R A G R A N O

ENTRADAS POR COMPRA A SALIDAS POR VENTAS ENTRADAS POR COMPRA A j SALIDAS POR VENTAS

E x p o r ta d o r  o a lm a c e n is ta  Inc lu ido en  l is ta
Otros

m ay or is ta s
Otros

c om erc ia n te s
Al de ta lle

E xpo r tador  o  a lm ac en is ta    inc lu ido en l i s t a
Otros

mayoris tas .
Otros 

c om erc ian tes Al de ta l le
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13
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican com o oposi
tores a las cátedras de « Historia de la 
Lengua y de la Literatura españolas» y  
«Literatura Universal» de las Universi
dades de Oviedo y Murcia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección. General hace público lo 
siguiente;

1.° Que el Tribunal que juzgará la opo
sición anunciada por Orden de 15 de no
viembre de 1946 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de diciembre) para 
la provisión de las cátedras de «Historia 
de la Lengua y de la Literatura españolas» 
y «Literatura Universal» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo, a la que por Orden, de 21 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28) fué agregada la cátedra 
de igual denominación vacante en la Uni
versidad de Murcia, y que fué nombrado 
por Orden de 19 de diciembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de marzo de 1948) no ha sufrido más 
modificación que la que alude la Orden 
de 7 de octubre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31).

2.° Se declaran, admitidos definitiva
mente, con derecho a opositar a las dos 
cátedras, los siguientes aspirantes:

D. Rafael Benítez Claros.
D. Manuel Muñoz Cortés.
D. Arturo Zabala López.
D. Francisco de Asis Carreras y de Ca* 

latayud.
D. Alberto Navarro González.
D. Manuel Alvar López.
D. Emilio Alarcos Llorach.
D. Mariano Baquero Goyanes.
D. Enrique Moreno Báez.
D. José Luis Varela Iglesias.
D. Pablo Cabañas Martin.
D. Enrique Segura Covarsi; y 
D. José María Roca Franquesa.
3.° Se declaran admitidos definitiva

mente con derecho a opositor solamente 
a la cátedra de Murcia, los siguientes 
aspirantes:

D. Juan Antonio Gallego Morell.
D. Antonio Hoyos Ruiz; y 
D. Andrés Soria Ortega; y
4.° Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta misma 
fecha se remite el expediente de esta 
oposición al Presidente del Tribunal que 
la habrá de. juzgar.

Madrid. 6 de septiembre de 41949.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican com o opo
sitores a la cátedra de « Petrografía y  
Estratigrafía» de la Universidad de Bar
celona.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, #

Esta Dirección. General, hace publico 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 2 de marzo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 del mismo) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Petrografía y Estratigrafía» 
de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Naturales) de la Universidad de Barce
lona, los siguientes aspirantes:

D. Alfredo San Miguel Arribas.
D. Jaime Marcet Riba; y 
D. Noel Llopis Lladó.
Madrid, 12 de septiembre de 1949.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.
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D eclarando a dm itidos d e fin itiv a m en te  los 
asp iran tes que se ind ican  com o oposito

res a las cá tedras de  «M ecánica teó
rica» (para d esem peñar M a te m á tic a s  
especiales, 1.° y 2 °») de las U niversi
dades de O viedo y  Sa lam anca .
E xtingu ido  el plazo a  que se refiere  

el D ecreto  de 25 de ju n io  de 1931 
E sta  Dirección. G en era l hace  público 

lo sigu ien te :
Se d ec la ran  ad m itid o s  d e fin itiv am en te  

a las oposiciones convocadas por O rden 
de 4 de  feb re ro  de 1949 (B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  del 28) p a ra  la p ro 
visión en p ro p iead  de la cá ted ra  de «Me
cán ica  teórica»  (p a ra  desem p eñ ar «M a
tem á tica s especiales 1 .° y 2 .°») de la 
F a c u lta d  de C iencias de la U niversidad  
de Oviedo, a  la  que po r O rden  de 23 de 
m arzo  de 1949 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
FSTA D O  de 14 de ab ril)  fu é  ag reg ad a  
la c á ted ra  de igual den o m in ació n  va
can te  en la  U n iversidad  de S a lam an ca , 
los sigu ien tes a sp ira n te s :

D. T o m ás Ig lesias G arrid o , y 
D. A ntonio  de C astro  Brzezicki.
M adrid . 5 de sep tiem bre  de 1949.—El 

D irec to r general, C ayetano  Alcázar.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Registro General de la Propiedad
Intelectual

Transcrib iendo  relación de las obras in s
critas d u ra n te  el p rim er tr im estre  del
año 1941. (C ontinuación .)
79338.—«C aballero  desea  casarse» (duet- 

to ). «M aria  C arm en» 'z a m b ra  g ita n a ), 
«La ex trem eña» , «Pobre so lterona»  ( ta n 
go). « ¿C hu lona?.... no» (scho tis). «Dúo f i 
nal»  (vals). L ite ra r ia  y m usical; r>or 
J u a n  P u ja d a s  T arre s . de la m lisica, y José 
Soler, de la  le tra .—21071.

79339—« M ártir  del clericalism o» (nove
la) L ite ra r ia ; por C arm en  Sellés de Ju - 
noy E d ito r: la a u t o r a . — Tipografía  M auci. 
21072.

79340. — «Album C am oeroi». C on tiene : 
«Penedesenca» (sa rd a n a ) . «Roses i Cle- 
vells» (sa rd a n a ) , «Negnit» (sa rd an a ). M u
sical; por J u a n  V iñals vfiUret.—2107?..

79341 —«Paseando» ( fo x - trF ) . M usical; 
po r A ntonio  T errés  Reig. —21074.

79342.—«Josephine» (vals). M úsica '; por 
A nton io  T erré s  R eig vSeud 8 . N ape).— 
21075.

79343. _  «Album Salvado-» . C o n tien e : 
«Por d e fen d er mi persona» d a n d a n g u illo ) ,  
« F u n d irm e  de nuevo» (v i ls  jo ta ) ,  «¡Qué 
sueño!» (cu p le t;. M usical; po r M anuel 
S a lv ad o r M artí y Federico  O a ta lá  R am ón  
de  la  le tra , y Paz  R obles Ig lesia , d e  la 
m úsica .—21076.

79344.—«Prop iedad  in te lectual» . D oc tri
n a , L egislación, C om entarios. L ite ra r ia ;  
p o r Fe lipe  Pérez  Capo. E l i t o r : C a ta lo m a . 
Im p re n ta  A tlán tid a .—21077.

79345.—« Ideal prisión». A rgum ento  c ine
m ato g ráfico  ( t itu la d a  en c a ta lá n  «Ep! Jo  
tam b é  vulj esser un  fu g itiu » ). L ite ra ria ; 
p o r S a lv ad o r M estres P a lm e ta . E d ito r: el 
a u to r .—Im p r en ta  D iario .—21078.

79346.—«Album  S a lv ad o r núm . 2». C on
tie n e : «La cau tiva»  (cuD iet), «Por qué m e 
d e ja ste»  (cu p le t), «A solas llo raba»  (cu- 
n le t) . M usical y l ite ra r ia ;  por M anuel 
S a lv ad o r M a rtí y F ederico  C a ta lá  R am ón, 
d e  la  le tra , y P az  R oblas Ig lesia , d e  la  
m úsica .—21079.

79347.—«Eullia». Album  com puesto  de 
seis o b ra s : «Curriyo» (p asodob le)). « P ad re  
m ío» (tan g o ), «Por el m a ld ito  d inero» 
(zam b ra), «M íram e fijo» ( ta la ^ e ra n a ) , 
«La m úsica» (fo x -tro t), « Juan ica»  (paso- 
doble). M usical y l ite ra r ia ;  por José  Coca 
F e rn á n d ez .—21081.

79348.—«Mi pensar». Album com puesto  
de  seis o b ras: «Pepe Luis» (zam b ra), «El 
m arino»  (vals fox). «Mi p rim ito  T im oteo» 
(pasodoble), «La m ujer»  (m arc h a ), «Mi 
m u ñ eq u ita»  (fox), «Mi a rte»  (baile), M u

sical y l ite ra r ia ;  p o r José  Coca F e rn á n 
dez.—21082.

79349.—«E speranzas» Album com puesto  
de seis o b ras: «C arm enciya» paso d ccú  , 
«Mi n eg rito  Ju a n »  (d an zó n ), «Q ueier gi
tano»  (pasodoble), «En ia a¿uesM  n fo  
nu  beso» (fox), «En las mon-AtU- de T .¡.- 
bia» (zam b ra), «Noble Ast-u:- as» <p¿v.s*./do
ble). L ite ra r ia  y m usical; por José Coca 
F e rn án d ez , de ia le tra  y de la m úsica .— 
21083.

79350.— «Pepito  Album» lo n tien e . «C ar
m elita  (pasodoble), «El castigo» (zam 
b ra ), «Bom bonera de am or» (fox). «Leso 
pasional», «El m a r c a »  «p-: srüoble-, «Vi
va lo güeno» (baile). L ite ra ria  m usical; 
por José Coca F e rn á n d ez .—21084.

79351.—«A iberta Album». •. ,or¡ «Gi 
ta n a  sin  corazón». «Esclava ov» (d an za ), 
«La m orfina» ( jav a ), «C om pra*m e un co
co» (danzón.), «Quiér a n 0» (g u a jira ) . «T ris
te sino» (tan g o ). L ite raria  m usical; por 
José Oca Fernández . —21085.

79352.—«Album L¡M’é n ‘-» C ontiene: «Or- 
gull» (sa rd a n a ) , « H u m ilita t... (sa rd an a ). 
M usical; por Ja im e  L loréns L iaveria .— 
21086.

79353.—«Llora Album» núm . 3. C o n tie 
ne; «M ontanya am u n t»  (sa rd a n a ) , «Falle
ra  m ayor» (pasodoble), «Mi negrito  ( ta n 
go), «M anolo» (pasodoble). M úsica:; por 
José  L lorá C asad em u n t —21087.

79354.—«Album Suné» núm . 4. C ontie
ne: «En el p la tan a l»  (ru m b a), «La m o rf i
na» (one-step). ..M anzanilla  tñeja»  (p a 
sodoble), «Aires de A ragón» p i s  ^o n l. . 
«B ahía B lanca» (pericón), :.M ul;g j»  »p a 
sodoble). M usical; por Ju a n  Suné M asía 
21088.

79355.—«Hotel el recreo». Revista- Vouv 
vil, en un acto  y cu a tro  cu ad x  s. i - te la 
ría  y m usical; por Federico  J a i i - a  K .nnón 
y M anuel S a lv ad o r M arti, ae  la ie ira  y 
Paz R obF s Iglesia, <v L ¿oú.fica 2 1

79356.—«P an a  m usic -tumo». Album n ú 
m ero 3. C on tiene : «Los S ap a t; *os biaoct».» 
(m eren g u e), « I’m  H appy» (S- P liz ) , 
«M elancholv» ( M e l a n c  olía) tfo\.*..ro^, 
«Filom ena» (vals). «Salomé» 'fo x - tro 1,» 
«Loneliness» (Soledad) (fo x -tro t). M usi
cal; por E steban  P eñ a  Morell ~ 21090.

79357 --« P a n a  M usic st-udio». Album  n ú 
m ero 4. C o n tiene : «M appy» (fo x -tro t),
«M arissa (vals). «V idalita» (canción  m on
te ra ) , «M ad love (d esen can to ), «M adncu  
(fo x -tro t), «B om ba é...» (C a ra b in ie r ) . M u
sical; por E steban  P eña  M orell (Seud. 
M o ra o e ).—21091.

79358.—«Su pañolón» (pasodoble). M u
sical y l ite ra r ia ; por José  Izqu ierdo  S án - 
s h e z —49121.

79359 —«Jai alai» M úsica de la película 
del m ism o títu lo . M usical; por P ab lo  So- 
rozábal M ariezcu rren a .—49122

79360 —«Al fin, lo pesqué». C om edia en 
tre s  actos, o rig ina l. D ram ática ; por A nto
nio  T o rres G a rc ía .—49123.

79361. — «Suspiro g itano»  (pasodoble). 
M usical; po r Ja im e  Pocovi B riq u ets y An
ton io  Pocovi B riquets.—49124.

(C o n tin u a rá .)

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales
A d jud icando  las subastas que se c ita n  a 

los señores que se m encionan .
Visto el re su ltad o  ob ten id o  en la su 

b asta  de las o b ras de su s titu c ió n  del paso 
a  n ivel en S a rr ia , k ilóm etro  24, c a r re te ra  
de N adela  a C am pos de Vila, p rov incia  
de Lugo,

E sta  D irección G en era l h a  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el servicio 
al m ejo r postor, don A ntonio  López Ca- 
dórn iga, vecino de M onfo rte  de Lemos, 
prov incia  de Lugo, que se com prom ete  a 
e jecu ta rlo  con sujeción  al proyecto  y en 
los plazos designados en  el pliego de con
diciones p a r ticu la re s  y económ icas de 
esta  c o n tra ta , po r la  c a n tid a a  de pese

ta s  700.000,74 pesetas, siendo el p resu 
puesto  de c o n tra ta  de 737.838,57 pesetas, 
ten iendo  el ad ju d ic a ta rio  que o to rg ar la 
co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  de c o n tra ta  a n 
te  el N otario  que designe el D ecano  del 
Colegio N otaria l de M adrid , d e n tro  del 
plazo de un mes. a c o n ta r  de la fech a  
ae  la publicación en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de la p resen te  re 
solución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos.

M adrid , 17 de sep tiem bre  de 1949.—El 
•D irector general, I. S. del Río.

Sres. O rd en ad o r C en tra l de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontab ilidad , In g e 
n iero  Je fe  de O bras púb licas de la  p ro 
vincia de Lugo y a d ju d ic a ta r io  aon  An
tonio  López C adórn iga. vecino de M on
fo rte  de Lem os (Lugo).

Visto el re su ltad o  o b ten ido  en la  su 
b asta  de las obras de supresión  del paso  
a nivel de la E n festa , k ilóm etro  17 de la  
c a rre te ra  de B etanzos al Mesón del V ien
to (H erves a F o n tá n ) , prov incia  de La 
C oruña,

E sta  D irección G en era l h a  ten iao  a 
bien a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el serv i
cio al m ejo r postor, don José  M auri I n 
glés. vecino de B etanzos, p rov incia  de 
La C oruña, que se com prom ete  a e jecu 
ta rlo  con sujeción al p royecto  y en los 
piazos designados en el pliego de condi
ciones p a rticu la re s  y económ icas de esta  
c o n tra ía , por la c an tid ad  de 460.500 pese
tas, siendo el p resu p u esto  de c o n tra ta  de 
529.712.76 pesetas, ten ien d o  el a a ju d ica - 
ta rio  que o to rg ar la correspondiente- e s
c ritu ra  de c o n tra ta  a n te  el N o ta rio  que 
designe el D ecano del Colegio N o ta ria l 
de M adrid , d e n tro  del plazo de un  mes, 
a  c o n ta r de la fech a  de la  pub licación  en 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  de 
la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
ncerní i en lo y efectos.

M adrid, 17 de  sep tiem b re  de 1949.—El 
D irecio i genera l, I. S. del Río.

Sres. O rd en ad o r C e n tra l  de Pagos, Je fe  
de la Sección de C o n tab ilid ad , In g e 
niero  Je fe  de O bras púb licas de  la  p ro 
vincia de La C o ru ñ a  y a d ju d ic a ta r io  
don José  M auri Inglés, vecino de B e
tan zo s (La C oru ñ a).

Visto el re su ltad o  ob ten ido  en la  su 
b asta  de las ob ras de v a r ia n te  p a ra  s u 
p rim ir dos pasos a n ivel trav es ía  de  Al- 
m an sa, c a r re te ra  de B ad ajo z  a  V alencia  
por A lm ansa, k ilóm etros 314,690 a l 316,790, 
prov incia  de A lbacete,

E sta  D irección G e n e ra l h a  ten id o  a 
bien a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el servi
cio al m ejo r postor, don M anuel C ortés 
Faló, vecino de C a rta g en a , p ro v in c ia  de 
M urcia, que se com prom ete  a  e jecu ta rlo  
con sujeción  al p royecto  y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económ icas de  esta  con
tra ta ,  por la  can tid ad  de 1.594.507,84 p e 
setas , siendo el p resu p u esto  de c o n tra ta  
de 1.948.085,32 pesetas, ten ien d o  el a d 
ju d ic a ta r io  que o to rg ar la co rre sp o n d ien 
te  e sc ritu ra  de c o n tra ta  a n te  el N o ta rio  
que designe el D ecano del Colegio N o ta 
ria l de M adrid , d e n tro  del p lazo de u n  
mes, a c o n ta r  de la fech a  de la  pu b lica 
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E S 
TADO de la p resen te  resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos.

M adrid , 17 de  sep tiem b re  de 1949.—El 
D irecto r general, I. S. del Río.

Sres. O rd en ad o r C e n tra l de Pagos, Je fe  
de la Sección de C o n tab ilidad , In g e 
niero  J e fe  de O bras p úb licas de la  p ro 
vincia de A lbacete y a d ju d ic a ta r io  a o n  
M anuel C ortés Faló, vecino de Carta*- 
gena (M urc ia).


